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Se publica los L<nneSy A liércoles y 
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qu ieran  in se r ta r  en  el B o le tín , p revia 
licencia del lim o . S e ñ o r G obernador,
p ag a ran  d O  m ilésim as d e  escudo por 
línea.

FICML
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

GOBIERNO PROVISIONAL,

SECCION DE LA GACETA.

Ministerio de la Gober
nación.

DECRETO.

Reconocida por la ley orgánica 
provincial la conveniencia de so
meter _4. éxámetr á cuantos aspiren 
á las plazarde Secretarios de las 
Diputaciones provinciales, y mar
cadas además en la misma las con
diciones que deben reunir los que 
deseen pasar p¿r esta prueba de 
aptitud, se hace necesario poner en 
consonancia dichas' disposiciones 
con el período anormül en que 
van! á verificarse los primeros exá
menes, cuando no existe ¡aun Cons
titución política promulgada hi for- 
rna de gobierno legalmente estable
cida, El examen no puede versar 
por lo tanto sobre el conocimiento 
de una Constitución dada, sino que 
ha de recaer sobre principios ge
nerales de derecho político y ad
ministrativo. Es también necesario 
conciliar las disposiciones de lá 
ley, en la parte que se refiere á 
las condiciones que han de tener los 
aspirantes, con otras disposiciones 
anteriores que, aunque no siempre 
se hayan cumplido, no por eso han 
dejado de crear derechos muy dig
nos de ser atendidos. Encuéntrause 
en este caso los que adquirieron 
los Licenciados en Derecho admi
nistrativo, á quienes seles ofreció 
colocación preferente en los desti
nos públicos, y que no podrían 
aspirar hoy á las plazas de Secre
tarios de las Diputaciones si que
dase en toda su fuerza el párrafo 
sexto del artículo 38 de la ley or
gánica provincial.

El Ministro que suscribe con
sidera, pues, que no es justo exi-

jir de los Licenciados en Jurispru
dencia, tanto en la Sección de De
recho civil como en la de Admi
nistración, los dos anos de egerci- 
cio de que habla la disposición an
teriormente citada.

Tampoco sería justo que los 
Contadores que^ fueron de' fondos 
provinciales np pudiesen aspirar á 
las indicadas plazas si después de 
haber, desempeñado aquel destino 
durante, dos, anos, sin nota desfa
vorable' probas’eh además su ap
titud por medio de exámen.

Np estando clasificados todavía 
los Ayuri.tarnientos., daría lugar á 
dudas la interpretación de los pár
rafos segundo y. tercero del artícu
lo 38 si no se especificase con 
toda claridad qué Ayuntamientos 
son los que se consideran, para 
los efectos de este decreto, de pri
mera y de segunda clase:

Dar facilidad á todos los as
pirantes á las plazas de Secretarios 
de las Diputaciones para que se 
preparen con la debida anticipa
ción. y hacer posible un exámen 
detenido y severo, sin obligar á 

.una larga residencia en Madrid á 
los' que vengan de las provincias, 
son también motivas que han acón-' 
sejado al Gobierno prorrogar por 
un mes más ei plazo para los exá- 
menes y para la presentación de 
solicitudes; formando tres Tribu
nales que examinen y califiquen 
á todos los aspirantes.

Por todas estas consideraciones, 
y usando de las facultades que 
tengo como miembro del Gobierno 
Provisional y Ministro de la Go
bernación.

Vengo en decretar:
Artículo Para el examen de 

los aspirantes á las plazas de se
cretarios de las diputaciones pro
vinciales, de que habla el artículo 
59 de la ley orgánica se crean 
tres Tribunales, c..da uno de los 
cuales se compondrá de un Con
sejero de Estado de la Sección de 
Gobernación y Fomento, con el 
carácter de Presidente; de un Di
putado provincial de Madrid, de un

Catedrático, de la Facultad de De
recho en la Universidad Central, 
Sección de Derecho administrativo, 
y de un Oficial mayor del Con
sejo de Estado que hará de Secre
tario.

El Presidente del mismo Con
sejo designará los Consejeros y Ofi
ciales del Consejo que han de for
mar parte del Tribunal; la Diputa
ción provincial d e . Madrid y e- 
Rector de la Universidad harán lol 
mismo respecto de los Diputados 
y Catedráticos.

Art. 2 .' Formados los Tribuna
les del modo que expresa el ar
tículo anterior, el Presidente de la 
Sección .d,e Gobernación y Fomen
to del Consejo de Estado, á quien 
este Ministerio remitirá anticipada
mente las solicitudes presentadas, 
distribuirá el número total de as
pirantes por partes iguales para que 
sufran el examen de que tratan 
los artículos siguientes:

Art. 5.’ Para esta primera pro
visión de las plazas de Secretarios 
de las Diputaciones, el exámen pre
venido en el art. 38 de la ley or
gánica versará sobre derecho polí
tico y administrativo, práctica de 
la Administración civil y económi
ca, sobre la letra, espíritu y apli
cación de las leyes provinciales, 
municipal, y sobre todas las de
más leyes y disposiciones de go
bierno relativas á los mismos ra
mos.

Art.  ̂ 4." Los egercicíos para es
te exámen serán tres: el primero 
consistirá en contestar á pregun
tas por' escrito, que habrán de sa
tisfacerse en la misma forma en el 
plazo de dos horas, durante las 
cuales los aspirantes estarán inco
municados, no permitiéndoseles ha
cer uso de libros ni apuntes.

El segundo será oral, y se ve
rificará siendo llamados por suer
te los examinandos, que respon
derán á las preguntas que duran
te quince minutos al menos les 
dirija el Tribunal sobre las mate
rias á que se refiere el artículo pre
cedente.

El tercero versará sobre la re
solución de cuestiones prácticas que 
formulará el tribunal sobre las mis
mas materias.

El aspirante que fuere repro
bado en cualquier ejercicio no será 
admitido el siguiente.

Art. 5.‘ Por esta vez los Tri
bunales prescindirán de la nume
ración prevenida en el artículo 40 
de ia ley, y harán las clasifica
ciones siguientes; primera Sobresa
liente, segunda Notable, tercera 
Bueno y cuarta Regular.

Estas notas dan derecho prefe
rente por su órden á los aspi
rantes para obtener las plazas de 
Secretarios de Diputaciones de pro
vincias de primera, segunda y ter
cera clase.

Art. 6.' Los Secretarios de Ayun
tamientos de primera y segunda 
clase de que habla el párrafo ter
cero del art. 38 de la ley se en
tiende que son los que han ser
vido dos ó cuatro años á lo menos 
en Ayuntamientos de provincias 
de primera y segunda clase.

Art. 7.* También podrán aspi
rar á dichas Secretarias los Con
tadores de fondos provinciales que 
sin nota desfavorable hubieren des
empeñado su destino durante dos 
años.

Art. 8.“ Igual opcion tendrán 
los licenciados en Jurisprudencia, 
tanto en la Sección de Derecho ci
vil como en la de Administración, 
aunque no acrediten los dos años 
de ejercicio.

Art. 9.‘ Se proroga hasta el día 
10 de Febrero próximo el plazo 
para que los aspirantes á las pla
zas de Secretarios de Diputaciones 
puedan presentar sus espedientes á 
este Ministerio. Los exámenes co
menzarán el 20 del mismo mes.

Madrid cuatro de Enero de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

E l Ministro de la Gobernación.

P rá x e d e s  M aleo S ag asta .

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Circular.

No habrá dejado de llamar la 
atención de V. S .,S r. Gobernador, 
el silencio que el Gobierno viene 
guardando á pesar de los graves su
cesos de que'-'han'Sído-'teatm' algb-" 
ñas poblaciones de Espiiña; silencio ’ 
que ha prolongado-todo lo..posible; 
porque si bieo.estabaíqtti^letftrheu- 
te seguro de que aquellos lamenta
bles acontecimientos no constituían 
un hecho aislado, antes bien eran 
producto de un plan preconcebido, 
quería sin embargo que el país se 
cerciorara de ello, y e s ta ^  seguro 
de queía"conducta de lo^agitadóres 
se lo demostraría bien prcint¡o.

Ya no es lícito dudar; y a ia  reac
ción n(^ puede ocultar un Instante 
más¿ ai aun á los ojos de ios más eré*; 
dulas '-■? confiados-, susrihsidiosds ̂  
manejos; ya se véclari:como la luz 
del medio dia por lodo ei piundo lo 
que el G ob ie ípa-^ te4e#G prim er 
momento;'qufi todo l'o guben España 
viene sucqdiendolen^a^ufestjbn de. 
órden público obedece á un plan li
berticida concebido é impulsado por 
la .cab i^^e. la-reaccioa, y , ejecu ta-1 
do'pór'elbi-azo dé la demagogia, que 
ea,-s a  tn ^ s a lo  alan, ̂ e liacer prpsé- 
lil,os,nQje.páía..á b.í^thinar los gra-: 
dos de;i)uep% ,íé pon que vieneniá ,s.us: 
filas ios partidarios del retroceso,: 

ĉ tótar. la libertad poreste 
c^^O i^a^ipronto.que combatién
d o l e  frente, para lo cual reconov. 
ceq sq impptencía.
. .sublevaciones .del Puerto' 

d^,,§qpta .alaria y Cádiz y la re-i 
denle, dp i!iíála.ga, tanto más crimi- 
n^ies epijustífiepdas,.cuanto que hoy 
npihayiidereqljo qué np .tenga com-' 
piétamenle ltf?Fe,y . gavaiUizado. por 
lasdeyes ,^u ’egercicio ■ co.i^pira- 
c ip O  4escubiertas en ̂ Pa.mplooa, 

Bít5céÍopa;.Ja iiqteligen- 
y,concierto, ,ya.indudable,.de 

los.gefes ' de las familias borbóni
cas, que así escarneceh .á d an a- 
cipo .destrozada . en una’ guerra.de 
sjéíe pd , sostener lo que lla
maron su, respectivo derecho al 
tco.no;.y nías que lodo esa sorda y 
constante agitación que se sostiene 
dando,; pábulo cada día á un falso 
rumor,,,ya de golpes de .Estado, 
en que nadie, puede pensar sino 
asalarjiados alármid^s, ya  de desar 
me,(general de la fuerza ciudada 
na, que .p).,gobierno no, ha .intenta 
d.o^sipq,,donde ^e,.le ha; presentado 
ep^abiprl^ rebelión; todo ello es 
obra de una misma mano, todo 
o{}p4qpeá UQ mismo prepósito, todo 
Iléyaqna tnisma tendencia.

tendencia-y esq,propósito 
cop^j^len éq impedir á lodo trqnee la 

las fíórtes, y la constitu
ción áeumtivá del país; en a-huyeptar 
Iqs cqpita).e§(Pr^ios y extraños,para 
debilitarVqi .p/mito, haciendo irrea- 
li^lé^,..los recursos indispensables 
pa^aigOj^ecnar. y en haper ver que 
en É?pc¡na,.úo es practicable el su- 
frî giOv qn.i,yérsal para dejar ilusoria 
la mas -.preciosa de las conquistas 
revoluqjonarias.

’ Por eso .quieren llegar con la 
alarma y la perturbación basta las 
elecciones, por eso: procuran hacer 
creer al q)upblo^ ..sieqipre sencillo y 
protí^A^b'''á' 'dejarse extraviar por el 
celo exagerado de sus derechos, que 
tratan de privarle dé la libertad los

2
mismos que se.la han conquistado; 
sin que eí puebio, que no vuelve 
la vista atrás comprenda que los que 
hoy le alucinan son los mismos que 
ayer resistían abiertamente ó entor
pecían con miserables discordias la 
‘pte'pkracion y consumación de la 
’bbrá YéVolucionaria.

NóMós españoles que componen 
el Gobierno Provisional bo háh po
dido p e n b r jamás en el críiTien de 
un golpe de Estado que el máquia-' 
velismo revolucionario les imputa 
calumniosamente: saben bien lo que ' 
cuesta conquistar la libertad para 
quep-tan fácilmente quieran perder
la: nó’han estado para eso enlaemi 
■gracion y, .en los destierros, en Cá
diz y en Álcolea. Los que piensan 
en los golpes de Estado y en pri
mar de las o,rmás á los ciudadanos 
'honrados son t e  que rio sufren que 
España demuestre prácticamente que 
puede ser la nación mas libre del 
mundox'los que iprelenden llegar 
■por el 'abusó de la libertad á la 
^muei’te '^e ia ^libertad misma, los 
que vén llegar con la reunión de 
las Córtes Constituyentes el dia en 
que se consolidará para siempre la 
libertad de la pátria.

'El Góbi'emo’conbcejhace liémpo 
los pl'aués de los-qüe ijuieren matar 
la libettadiprésentándola cbmri íhi- 

■ posible por mCdio de cóiUinri'ás per- 
* turbueíones* árite'Tós ojos de las Po- 
Itencias extranjeras, y procurando-^
I la vez impoftér "con'el auxilio de la 
; constante "álarfífa y  de las predica- 
; ciories' socialistas á la parte del pue
blo'verdaderamente liberal un rétrai- 

; miento forzado,‘al amparo del cual  ̂
'se proponen tos-ájítáidoresrio enCri-’ 
biertos' convertir en rriayorías hasta' 
las minorías mas insigntílcántes.

Si arítes ha considerado conve- 
nienteguardar silencio para qué los 
hechos vinieran' á hacer imposible 
dodoextravio de'iá opinión' respecto 
;de su conducía,"hóy ya 'es 'precisó 
i que los pueblos 'conozcan á la reac
ción bajo todos sus disfraces, y se 
^preparen á resistirla, como lá resiste 
y ' l a  resistirá el Gobierno, donde 
quiera que se'* atreva á leyanlar la 
cabeza.

A. V. S. toca hacer entender á 
los deesa provincia:

Que el Gobierno I que há'ido en la 
revolución política y en 'el respeto 
á los derechos individuales tan ade
lante como el pueblo tnas Ubre dé 
Europa y  comomo'podían esperar 
ni hubierari idoUos mismesque hoy 
le acusan'de reeaC(Uonarlo‘ y que se 
propone no quedarse mas atrás en la 
revolución'económicai está dispuesto 
á conservar incólume- el sagrado de
pósito de la soberanía nacional hasta 
reunir las Córles'ConslUuyentes, á 
quienes fia de devolverlo; y á^que 
las libertades proclamadas y desar
rolladas en los decretos publicados 
hasta el dia sean fielmente guardadas 
y sostenidas hasta que" las mismas 
Córtes resuelvan definitiva y sobe
ranamente sobre la manera de apli
carlas.

Que ;se halla' tan dispuesto a 
protegerla fuerza ciudadanaallí don
de sea un elemento de órden y un 
baluarte de la libertad, como á im
pedir que los perturbadores de oficio 
ó los agentes de la reacción consi
gan convertirla'en instrumento dé 
perturbación y de anarquía.

Qne el Gobierno, generoso con 
los vericidds, será inexorable en 
el cumplimiento de los decretos 
publicados, y salvará con la misma 
energía que en Malaga y Cádiz la 
la causa de la sociedad, haciendo 
respetar la propiedad y asegurando 
el sosiego público.

Qne en la cuestión de candidato 
al trono está resuello á esperar la 
decisión de las Córtes acatándola con 
el más profundo respeto, como 
acaba dé demostrarlo con un hecho 
reciente, sin que colectiva ni indi
vidualmente tengan sus miembros 
propósito de influir en favor de per
sona d e te rm in é .

Si V. S. logra infundir en el áni
mo de los habitantes de esa provin
cia el vigor necesario para despre
ciar las excitaciones délos que osa

dos abusan hoy de los beneficios de 
la libertad y sufrían ayer cobardes 
el látigo del despotismo; si haciendo 
respetar los derechos y las liberta
des de todos los buenos ciudadanos 
castiga severamente á los que, lleva
dos de sus ^malas pasiones, no se 
encuentran bien más que en la per
turbación yen  eldesórden; si, en 
una palabra, consigue "V. S. llevar 
el sosiego á la familia, la seguridad 
á los ciudadanos y confianza á 
todos sus administrados, prestará 
un grande apoyo á la libertad y un 
señaladísimo servicio a la nación.

Dios guarde aV. S. muchos anos. 
Madrid 5 de Enero de 1969.

SAGASTA.

Sr. Gobernador de la proñncia de...

Ministerío de la Goljernacion.
DireccioE general de Corireos>

INTERNAGIONAL.=CmCÜLAR.

La conducción de la correspondencia que desde ,ia Península .se .dirqa a 

archipiélago. Filipino y puntos intermedios del Mediterráneo, occeano 

índico, mar déla China y Australia, queda sugeto en el año actual al 

itinerario síguiérite:

Archipiélago Filipino y  China,

'CUANDO SE DIRIJA 
por la Via de Gibrallar.

Salida
de

Gibrallar.

Salida
de

Madrid.

.CUANDO
se dirija por la via de Marsella. 

:Sallda de Marsella. ' Salida de^Madrid.

Enero. . . U 28 10 24 3 9 17 .23 51 4 12 18 26
Febrero. . 11 25 7 21 9 14 20 ,28 4 9 15 23
Marzo. . . i \ 25 ■7 21 9 14 20 .28 4 9 15 .23
Abril. . . '8 22 4 18 11 17 24 6 12 19
Mayo. . . 6 20 2 16 30 9 15 23 <4 10 18
Junio. . . wi) '17 13 27 6 12 20 1 7 15 29
Julio. . . 1 15 29 11 25 4 10 18 5 15 27
Agosto.. . 12 26 .  ̂ 8 22 1 7 15 .28 ,2 10 25 ,30
Setiernbre.. 9 25 5 19 4 11 26 6 21 27
Octubre. . 7 21 3 17 31 2 10 24 30 .5 ,19 25
Noviembre. 4 18 14 28 7 25 27 2 ,20 22 30
Diciembre.. 2 16 30 12 26 5 20 25 15 20

Malta, AUjandria é India,

(VIA DE GIBRALTAR.)

Salida de Gibrallar. Salida de|Madrid.

Enero. . . .......................7 14 21 28 i5 10 17 24 31
Febrero. . .......................4 11 18 25 7 14 21 27
Marzo. . . .......................4 11 18 25 7 14 21 .28
Abril. . . .......................1 8 15 .22 29 4 11 18 25
Mayo. . . .......................6 13 20 27 .2 9 16 23 30
Junio. . . .......................3 10 17 24 ,6 .13 20 27
Julio. . . .......................1 8 15 22 29 .4 11 48 25
Agósto.. . .......................5 12 19 26 1 •8 15 22 28
Setiembre.. .......................2 9 16 23 30 5 12 19 26
Ocíubre. . .......................' 7 14 21 28 3 10 .17 24 31
Noviembre.. . . . 4 11 18 25 7 14 28
Dióiéíhbre,, . . : . ■ 2 ' 9 ' 16 ' 23 “30 5 12 19 '26
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A u s t r a l i a ,

I: ' Salida de Gibraílar. Salida de Madrid.

Enero. . . , . ' . 28 24
EebrerOí .. , 25 • . 24
^arzo; ,  . . . ' ' 25 24
Afbrii,,.. 1 -22 48
Mayo..................... . 20- 46
Junio. i . /  . ' 47" 43
Julio. .-'ii. 45 44
Agosto. . . . . 42 8
Setiembre. . . . 9 5
Octubre. . . 7 3 34
Noviembre. . . . 4 28
Diciembre. . . . 2 30 26

Desde el puerto de Marsella salen además espediciones para la India 
todos los domingos y para la xlustralia un domingo cada cuatro semanas. 
No Habiéndose, empero establecido aun entre España y Francia el cam- 
W .}- ^  l(íííVfr;>ncesa'no'es uUlizábtepai^á'remitir desd la
periípsula,ceirfpspou4enci¿^,írapque^da con destino á ,la Australia y á la 
India. Todas las cartas, los periódicos y los impresos deben dirigirse por 
■iwt derGibraltar,. ■ . , ' ’
II- A la.pFesente'árden.;dará¥.^ publiciid^ conveniente, anunciando 
el nuevo itinerario en el Boletín oficial de ,esa provincia y de que así tu
vo-efecto, me dará iV:.. aviso inmediato.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid l . “ de Enero de 1869.—Eu- 
‘sebio Asquerrfio.—Sr. Administrador principal de'Correos de Albacete,

Mioisterio de Graoia j  Jus
ticia,

DECRETO.

Con arreglo' á'las disposiciones 
de la moderfia le^isfácioñ orgánica 
del Nptariadq,,^se han proyistp^or 
oposicióh vár’ias Notarías vacantes 
en el territorio de diferentes'"Á'u- 

.diencias; pero la práctica ha demos
trado la conveniencia reformar 
las prescripciones que rigen acerca 
dft: dicho Tramo, dictapdo.' nuevás 
reglas cuyos fines sean obtener más 
unidad, más sencillez y la -po îfeie 
garantía .de acierto en la: tnaha:a 
derverlflc^w-y apreciar, en su ¿aso, 
loá^ejercicios de oppsicion,Jest^tílé- 
cer un sojo Tribunal cpnspr, éom- 
puesto; de viariadps elementos "^e 
ilu^racion-y competencia en la ¿s- 
pecjalidad' del ramo, que ál propio 
liempo'que relevará ,á ¡as Salas de 
gobierpo de las Audiencias de'-la 
obngaeion.-de que anteilas'^.raismas 
se verifiquen los actos de oposición 
definitiva,-.evitará las complicacio
nes que algunas veces han ;Surgido 
Con motivo de los juicios encopüa- 
áos qué con referencia . á unos mis
mos aspirantes han dado, lugar á con- 
fhctos;*y por últimp^armonizar -1 sis
tema de modo |que ofrezca la 
guridad de acierto en la elecciopfie 
los .que habrán ¡de ser deppsitffrios 
de la fé pública.

Fundado en estas consideracio
nes, como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de Gracia -y 
Justicia,
. Vengo en (tócretar lo siguiente: 

Artículo i-" La oposición que 
prescribe el art. 12 de la ley fiel No
tariado se-veriflcará ante un Tribu- 
pal de censura compuesto de ,un Ma- 
.gistrafio de la %AudieBeifti que lo 
presidirá; el Teniente fiscal, un Ca- 
tedrático’fiel Notariado ó de la Facul
tad de Dereeho'donde hubiere Uni-

, versidad, ó en otro cqisp un Aboga- I  ,do con estudio abierto, q). Decano 
deía Jupta directiva del .Galegio .no
tarial y el Secretario de la misma, 
que también lo será del Tribunal, 
El Rector de la Universidad elegirá 
el Catedrático.

Art. 2.* A los actos de oposición 
serán 'ádmilidos los aspiranfes por 
el orden de presentación .de sus.ins- 
tapciás, á ;cuyó".efócto. el Secretario 
,de , fía junta popdrá en aquellas no
ta firmada que exprese el dia y hora 
de la presentación. El Tribunal efec- 
tuaráiC] llamamiento de los oposito
res, señalando al efecto con ocho 
dias fie anticipación el dia, hora y 
sitio, dando á este anuncio la debi
da publicidad. Él aspirante que por 
cualquier motivo no acudiese per
derá su vez y será el último. Si tara- 
poco se presentase, se entenderá 
que ha desistido; pero si justificase 
debidamente hallarse enfermo ú otro 
motivo .estimable, podrá concedér
sele un breve plazo con la calidad 
de improrogable. Los ejercicios ten
drán lugar eu el local de la Audien
cia del territorio que designará el 
Regente de la misma.

Art. 3. ' La oposición consistirá 
.en dos ejercicios, lino teórico y el 
otro práctico. Arabos actos serán 
públicos.

Art. 4.*  ̂Para el ejercicio teórico 
se colocarán en una urna 100 pre
guntas sobre puntos de teoría y 
práctica del Notariado sobre Derecho 
civil español general y foral y legis
lación hipotecaria, sobre las obligí^- 
cíones del Notario y principios gene
rales acerca del otorgamiento de los 
inslruraentospúblicos El opositor sa
cará á la suerte ocho preguntas y las 
contestará en el acto, pudiendo in
vertir en este ejercicio cuarenta mi
nutos; y si concluyese antes de que 
trascurran, podrá ampliar los puntos 
que estime. Guando la Notaría que se 
trate de proveer pertenezca a un pun
to'en‘ dondb se hable' vulgarménte ■

un dialecto particular, el opositor 
contestará en el mism'ó dialecto dos 
de las ocho preguntas que le hayan 
tocado en suerte. Después de este 
ejercicio se entregará al aspirante 
un manuscrito, nú anterior al siglo 
XUI ni posterior al 'XVH,''para que 
en alta voz 'léa la  parte de él que el 
Presidente del Tribunal le seña
lase,

Art. 5.' Para el ejercicio prác
tico el opositor sacará á la suerte 
una de 5 0 'papeletas'cpntenidas en 
una urna, que Contendrán otrqs. tan
tos asuntos para extender un instru
mento público que en el acto redac
tará dicho opositor, y al entregarlo 
al Presidente expondrá aquel lo que 
se debe hacer hasta dejar protocola
do el instrumento y expedida la pri
mera copia.

Art. 6.0 El Tribunal censor no 
hará advertencia. Observación ni 
pregunta alguna al opositor sobre 
las materias que fueren objeto de 
los ejercicios.

Art. 1 :  Concluida la oposicion- 
ei Tribunal, á puerta cerrada, hará 
la calificación; y estimando el resul
tado de los ejercicios, calificará álos 
oposijpres aprobados con las notas 
de sobresaliente, notable, bueno ó 
mediano. El Tribunal formará una 
clasificación general dé todos^.los 
opositores, colocando necesariamen
te á la cabeza á los tres que crea 
más beneméritos, que hayan dado 
más relevantes pruebas líe suficien
cia, y que á la vez reúnan recomen* 
dables condiciones de moralidad 
Para cada Notaría vacante se forma
ra una clasificación, y el 'Tribunal 
la remitirá con los expedientes per
sonales de -cada uno de los oposito
res. al Ministerio de Gracia y Justi
cia por conducto de la Regencia de 
la Audieu-cia, sin que por la Secre
taria de esta sé eríjan" derechos á 
los opositores. ' ' '  ' ‘

Art. 8.  ̂ Envista detodo se hará 
el nombraraiénto por éí álinísterio de 
Gracia y Justicia en favor fiel aspi
rante' á quien se considere más 
digno.

Madrid cinco .de Enero de mil 
ochocientos sesenta y.nueve.

El-Ministro de Gracia y Justicia, 
ANTONIO ROMERO ORTIZ.

GOBjERÍiO Civil IfOLÜClOMlllO, 

Circular número 170.

Habiéndose.estraviado de la ca
sa labor titulada Jovera del térmi
no de Álmansa, las caballerías que 
á continuación se espresan. encar
go á los señores Alcaldes y demás 
dependientes de mi autoridad en es
ta provincia que si fueren habidas 
se ponga en conocimiento del Alcal
de de referido pueblo para que sean 
entregadas á su dueño de aquella 
vecindad, prévio abono del gasto 
que ocasionen.

Albacete 20 de Enero de 1869.

El Gobernador, 

E du ard o  de la  L om a.

Señas  ̂ de las cahallerias.

Tres muletos castíúíos, 30 me-
:Sé5..

Unayegua cerrada, pelo castaño 
y fié mftrca.

Otra ifi. cerrada, castaña y de 
.fiqs fiédps sobre la marca.

Otra id. cerrada, castaña y de 
UQ dedo sobre la marea.

Un muleto entre pardo y negro 
? añps.

Upa muleta de 15 meses, de seis 
palmos, cacdosa.

Una yegua que no sesabe las 
señas.

Un macho castaño de 4 años.

Habiéndose equivocado por er
ror involuntario el anuncio deven
ías de fincas nacionales inserto en 
el Boletín anterior núm. 87, queda 
sin efecto y se reproduce en el pre
sente en la fornaa que sigue:

COMISION PRINCIPAL DE VEN
TAS DE BIENES NACIONALES.

foT íD^pp^iciqn dej §r. Gober- 
pafior ciyR fip la pr.ovincia j  en vir
tud de las leyes de 4 .’ de Mayo de 
4855 y H  de Julio de 1856 éins- 
trucciop par^ su cqmplimiento, se 
sacan á pública subasta p.ara el dia 
y i^ora que se dirá, las fincas que á 
continuación se espresan.

Remate para el dia 4S de Febrero 
de 4869 ante el Juez de 4.' instancia 
de esta ciudad D. Félix. Gantalicio 
.Pra  ̂ y Escribano fion Vicente Dob
les González, que tendrá efecto en 
Jas Salas consistoriales de esta ciu
dad desde las 4 4 de su mañana en 
adelante.

R t̂icOfS. epopios. Menor cuantía.

Número ^el 
iQTsntarlo.

Segunda subasta.

99 Una tierra en el parage del 
Calvario á los Calderones, 
término y dé los Propios de 
Casas de Vés, de 44 celemi
nes de cabida equivalente á 
70 áreas 5 cenljáreas y 79 
milímetros, terreno de labor 
de primera y segunda cali
dad. Linda, S.' D.* Josefa 
Perez, M. el Lavajo, P. lave- 
reda y N. el Calvario. Los 
Peritos le han señalado de 

-renta anual 4 escudos. Ha 
-Sido tasada en 454 escudos y 
capitalizada en -90 escudos. 
:Sale á segunda subasta por 
>la cantidad fie 450 escudos, 
900 milésimas,

452 Una viña de 800 vides en 8 
celemines de tierra, del mis
mo ; término y procedencia 
que ia anterior equivalente á 

■52 áreas y 2 centiáreas. Lia
da S. D. Tomás Perez, M. P. 
-y N. Montes Llecos. Los Pe
ritos le han señalado de renta
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anual un escudo. Ha sido
tasada en 28 escudos y capí- 
lalizada en 22,500. Sale á 
segunda subasta bajo el tipo 
de 25 escudos 800 milési
mas.

495 Una haza en el camino de 
la Fuente, en la cruz de San 
Pascual, de id, id. y de cabi
da de 2 fanegas, equivalente 
á una hectárea, 40 áreas'y 
41 ceutláreas. Linda S. haza 
de los Propios M. José Perez. 
P. camino de la Fuente y N. 
la ceja. Los Peritos le han se
ñalado de renta anual 4 escu
dos. Ha sido lasada en 32 
escudos y capitalizada en 90 
escudos. Sale á segunda su
basta bajo el tipo de 76 escu
dos 500 milésimas .

497 ' Otrá id * en la cru'z'de San 
' Pascual de idv id. SU'cabida 

una fanega, 6 celemines, 
equivalente á una hectárea, 
48 áreas. Li..da S. Antonio 
Cebriaii iM. Pedro Piqueras 
P. los Propios y N. la ceja 
,de ios mismos. Los Peritos 
le han señalado de renta 
anual un escudo 500 milési
mas. Ha sido tasada en 24 
escudos y capitalizada en 33 
escudos 750 milésimas. Sale 
á segunda subasta bajo el ti
po de 28 escudos 687 milé
simas.

509 Otra id, en el Campo-San
to de id. id su cabida una fa
nega. 6 celemines, equiva
lente á una hectárea, 5 áreas 
y 8 eeniiáreas. Linda S. Pe
dro Martínez, M. y N. D. To
más Perez y P. lomas de Pro
pios. Los Peritos le han se
ñalado de renta anual i  es
cudo 500 milésimas. Ha si
do lasada en 24 escudos y 
capitalizada en 33,750. Sa
le á 2.* subasta bajo el 
tipo de 28 escudos 687 mi
lésimas.

644 Una viña de 400 vides 
en 9 celemines de tierra 
situada en término y de 
los propios de Balsa de Vés, 
cuya cabida es equivalente 
á 52 áreas y 5 centláreas. 
Linda S. M. y N. D. Tomás 
Perez y N. mojonera de la 
Villa. Los Peritos ie han 
señalado de renta anual un 
escudo. lia sido tasada en 
28 escudos y capitalizada 
en 22 escudos 500 milési
mas. Sale á 2.* subasta ba- 

. jo el tipo de 23 escudos 
800 milésimas.

Tercera subasta.
249 Una haza en el corral de 

Navazo, del mismo término 
y procedencia que la ante
rior, su cabida 9 celemi
nes equivalente á 52 áreas 
y 55 centláreas. LindaS. Bo
nifacio González M. Román 
Ava P. camino y N. San
tiago Navarro. Produce de 
renta anual un escudo 200 
milésimas. Ha sido tasada 
en 46 escudos y capitali
zada en 27 escudos. Sale á 
3.‘ subasta bajo el tipo de 
,44 escudos 850 milésimas.

277 Uua tierra en la hoya y 
Carril del Cura, sita en tér

mino y del clero de la Villa 
de Ves, su cabida una fane
ga equivalente á 70 áreas y
5 centláreas, terreno de se
gunda clase. Linda S. Losa 
de Requena M. Josefa Par
do. P. Juan Miguel Martínez 
y N. camino del Reino. Los 
Peritos le han señalado de 
renta anual 3 escudos. Ha 
sida lasada en 70 escudos y 
capitalizada en 67.500. Sale 
á tercera subasta bajo, el ti
po de 49 escudos.

278 Otra id. en el Matorral, del 
mismo término y procedencia 
que la anterior, su cabida 4 
fanega 6 celemines equiva • 
lente a 4 hectárea, 5 áreas y 
8 centláreas, terreno de la
bor de primera clase. Linda 
S. Vicente Carrion, M. y P. 
D. Antonio Piqueras y N. An
tonio Montes. Los Peritos le 
han señalado de renta anual 
3 escudos. Ha sido tasada en 
60 escudos y capitalizada en 
67,500 Sale á tercera su
basta bajo el tipo de 47 es
cudos 250 milésimas.

DE LOS PROPIOS DE VlLLALGOR- 
DO DEL JUGAR.
Segunda Subasta.

2404 Una Alameda llamada del 
Rey, situada al Pie del Puen
te de D. Juan, término y de 
los propios de Villalgordo del 
Júcar de 5756 varás cuadra
das de cabida con 575 olmos. 
Linda por N. propiedad de 
D. Modesto Gosalvez, al Es
te los muros del camino ve
cinal que se dirige desde Vi- 
llalgofdodel Jácara la Roda, 
Minaya y otros diferentes pue
blos y pasa por ia Fábrica de 
dicho Don Modesto, al Sur 
el denominado del Júcar y 
Puente que nombran de Don 
Juan y al Oeste Alameda de 
Ins herederos de D. Casimiro 
Zubiete. Los Peritos le han 
señalado de renta anual 25 
escudos. Ha sido tasada en 
700 escudos, 240 milésimas 
y capitalizada en 562,500. 
Sale á segunda aubasta ba
jo el tipo de 595 escudos, 
204 milésimas.

De los propios de Villarrobledo.
2.477 Un sobrante de haza en 

el sitiollamado Cerro del Ju
dio, sita en término de Vi- 
llarrobledo, y al Mediodía 
de dicho cerro, pertene
ciente á la dehesa de Her
radores, su cabida 2 fanegas,
6 celemines. Linda S. tier
ras de José Parras, M. Juan 
Ruiz, P. tierras de la here
dad de Antonio Moreno y 
N. D. Miguel de Arce. No 
tiene renta conocida. Los Pe
ritos le han señalado la de 
800 milésimas. Ha sido ta
sado en 20 escudos y capi
talizado en 48 escudos. Sale 
á segunda subasta bajo el 
tipo de 47 escudos.

La finca número 99 ha sido ta
sada por D. Francisco Sanz y Don 
Pedro Martínez. Las números 452, 
495, 497, 509, 644 y 249 por Don 
Francisco Sanz y Vicente García.

La 277 y 278 por dicho Sanz y 
Mateo Verdejo. La 2.404 por Don 
Genaro Valera y Giménez y Don 
José Agustín Lázaro y la 2.467 por 
D. Francisco Medrano y Juan Lo
sa Sevilla.

ADVERTENCIAS.
4,* No se admitirá postura que no 

cubra el tipo de la subasta.
2.* El precio en que fueren remata

das las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sea de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagarán en 40 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los 15 dias siguientes al de notificarse 
ia adjudicación, los restantes con el 
intérvalo de un año cada uno, para que 
en 9 quede cubierto lodo su valor se
gún se previene en la ley de 11 de Ju
bo de 1856.

3* Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
15 plazos y 14 años que previene el 
articulo 6.0 de la ley de 1.® de Mayo 
de 1855 y con la bonificación del 3 por 
100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó mas pla
zos, podiendo este hacer el pago del 
50 por 100 en papel de la deuda públi
ca consolidada ó diferida conforme á 
lo que se dispone eu las instrucciones 
de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

; Las de menor cuantía' se pagarán 
en veinte plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo, durante 19 años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual en el 
concepto de que el pago ha de ejecutar
se al tenor de lo que se dispone en las 
instrucciones de 1." de Mayo y 30 de 
Junio de mÜ ochocientos cincuenta 
y seis.

4. ‘ Según resulta de los anteceden
tes y demas datos que existen en la Ad
ministración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las 
fincas de que se trata no se hallan gra • 
vadas con carga alguna; pero si apare
ciese posteriormente, se indemnizará 
al comprador en los términos que la ya 
citada ley determina.

5. * Los derechos de espediente 
hasta la toma de posesión, serán de 
cuenta del rematante.

6. * Si dentro del término de los 
dos anos siguientes á ia adjudicación 
de la finca al rematante, se enlablaes 
reclamación sobre esceso ó falta de 
cabida, y del expediente resultase que 
dicha falta ó esceso iguala á la quin
ta parle de la espresada en el anuncio 
será nula la venta quedando, por el 
contrario, firme y subsistente y sin 
derecho á in lemnlzacion el Estado 
nmrador si ia falta ó esceso idos 7.* 
no llegare á dicha quinta parte.

7*. Los compradores de bienes 
comprendidos en las leyes desarmor- 
tizacion solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á 
la tasación sufran las fincas por falla 
de sus cabidas señaladas, ó por cual
quiera otra causa justa en el término 
improrogable de 15 dias desde el dia 
de la posesión,

La toma de j)Osesion podrá ser 
gubernativa ó judicial según conven
ga á los compradores. El que verifi
cado el pago del primer plazo del im
porte del remate dejare de lomarla, 
se considerará como poseedor para 
los efectos de este articulo.

8. * El Estado no anulará las ven
tas por fallas ó perjuicios causados por 
los agentes de la Administración é in
dependientes de la voluntad de los 
compradores; pero quedarán á salvo 
las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables.

9. * Las reclamaciones que con 
arreglo al articulo 113 déla inslruc- 
ciondeSl de Mayo de 1855 deben diri

girse áia Administraciónántes de en
tablar en los Juzgados de primera ins
tancia demanda contra las fincas ena- 
genadas por el Estado deberán incoar
se en el término preciso de los seis 
meses inmediatamente posteriores á 
la adjudicación.

Pasado este término no se admiti
rán en los Juzgados ordinarios las ac
ciones de propiedad ó de otros dere
chos reales sobre las fincas. Estas cues
tiones se sustanciarán con los posee
dores, citándose de eviccion á la Ad
ministración.

10,* A la vez que en esta Ciudad 
y en el mismo dia y hora se celebra
rá igual remate en los Juzgados de La 
Roda, y Alcaráz como cabezas de Par
tidos judiciales donde radican las fin
cas.

NOTAS.
1.* Se consideran como bienes de 

Corporaciones civiles, los de Propios, 
Beneficencia ó. rnsiruccion pública, cu
yos productos no ingrésen en las Ca
jas del Estado, y los demás bienes que 
bajo diferentes denominaciones cor
responden á las provincias y á los 
pueblos.

2 * Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior cuyos productos in
grese en las cajas ílel Estado, ios del 
secuestro dal ex-Infante D. Carlos y 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusaten cualquiera que sea 
su nombre ú origen.

5.a Los arrendamientos de los bie
nes que se enagenan á virtud.de las 
Leyes de Desamortización se sujetan 
á lo preceptuado por la ley de 25 de 
Abril de 1656 según la cual caducan 
los de fincas urbanas á los 40 dias des
pués de la loma de posesión por el 
comprador, y los de las rú.«!licas, fá
bricas y artefactos concluido que sea 
el año corriente de dicho acto pose
sorio.

Albacete 12 de Enero de 1869.—An
tonio Risueño.
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Albacete.—Imp. de J. Díaz. 
San Agustín > u .
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